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ANUNCIO de 22 de diciembre de 2022 por el que se publica y notifica 
resolución provisional de solicitudes de ayudas a la creación de empresas 
para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo de la Resolución de 20 de mayo de 
2021. (2023080001)

La Resolución de 20 mayo de 2021 establece la convocatoria de ayudas a la creación de em-
presas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el ejercicio 2021 (DOE número 100, de 27 de mayo de 2021), conforme a las bases 
reguladoras establecidas por el Decreto 7/2019 (DOE número 27, de 8 de febrero de 2019).

El citado decreto en su artículo 17, establece que para dotar de mayor efectividad a las comu-
nicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 12 del Decreto 7/2019 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia con-
templados en el artículo 9, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación. Una vez notificada la puntuación alcanzada, habiendo 
adquirido esta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la evaluación 
y priorización de las solicitudes, se procede a publicar la quinta remesa de 2 propuestas de 
resolución provisional estimatoria de expedientes con una puntuación igual 30 puntos. 

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisio-
nal que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días, a contar desde el día 
siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma, 
realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá 
su conformidad con la misma.

Se informa que los interesados relacionados en el Anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma Laboreo 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Trámite 
de Arado “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 22 de diciembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

RELACIÓN DE RESOLUCIONES PROVISIONALES ESTIMATORIAS DE 
SOLICITUDES DE AYUDAS A LA CREACIÓN DE EMPRESAS PARA JÓVENES 

AGRICULTORES Y AGRICULTORAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, PRESENTADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 20 DE 

MAYO DE 2021

NIF TITULAR

***2433** LORENZO MORENO, ROBERTO

***3254** RUIZ YUSTE, ENRIQUE
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